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HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Gobernación, le fueron turnadas para su estudio y dictamen 

correspondiente, las iniciativas con Proyecto de Decreto enviada, la primera, por los 

CC. Diputados  Alejandro Mojica Narvaez, Joel Corral Alcántar, Gerardo Galaviz 

Martínez, Silvia Patricia Jiménez Delgado, Verónica Pérez Herrera y Fernando 

Rocha Amaro, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional 

pertenecientes a la LXIX Legislatura; y la segunda enviada por los CC. Diputados 

Francisco Londres Botello Castro y J. Carmen Fernández Padilla, integrantes de la 

fracción parlamentaria del Partido de la Revolución Democrática, así como por las 

y los CC. Diputados Alejandro Mojica Narvaez, Joel Corral Alcántar, Gerardo 

Galaviz Martínez, Silvia Patricia Jiménez Delgado, Verónica Pérez Herrera y 

Fernando Rocha Amaro integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional pertenecientes a la LXIX Legislatura; por lo que en cumplimiento a la 

responsabilidad encomendada y de conformidad con lo dispuesto por la fracción I 

del artículo 93 y los artículos 118, 121, 183, 184, 186, 187, 188 y 189 de la Ley 

Orgánica del Congreso del Estado de Durango, nos permitimos someter a la 

consideración de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen que contiene 

reformas y adiciones a la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de 

Durango, en materia  de presupuesto participativo, con base en los siguientes 

C O N S I D E R A N D O S 

PRIMERO.- Con fecha 13 de junio de 2023, a esta Comisión dictaminadora le fue 

turnada para su estudio y análisis correspondiente, la primera iniciativa presentada 

por diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 

pertenecientes a la LXIX Legislatura, misma a la que se alude en el proemio del 

presente dictamen, la cual tiene como objetivo primordial realizar reformas y 
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adiciones a la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango, en 

materia de derechos de los ciudadanos. 

SEGUNDO.- La iniciativa antes mencionada tiene como propósito adicionar un 

tercer párrafo al artículo 17 en el que se especifica que los ayuntamientos de nuestra 

entidad implementarán la figura del Presupuesto Participativo, como mecanismo 

para el desarrollo y progreso de la comunidad y de intervención activa y directa de 

esta en la vida democrática municipal, por la que los ciudadanos deciden sobre la 

aplicación y destino del presupuesto equivalente al cinco por ciento de sus ingresos 

de libre disposición, mediante propuestas ciudadanas.  

Además, se adiciona un nuevo Capítulo al Título Noveno de la mencionada ley, que 

incluye 12 nuevos artículos en los que se especifica la manera en que los 

ayuntamientos habrán de implementar el mecanismo de presupuesto participativo.  

Capítulo en el que se describe la cantidad de dinero que como máximo deberán de 

disponer para cada obra los ayuntamientos; donde se faculta a los mismos a 

reglamentar la forma, el procedimiento, los plazos y los entes responsables de llevar 

a cabo la difusión, recepción y evaluación técnica, económica y jurídica de las 

propuestas ciudadanas recibidas, con el fin de presentarlas a la ciudadanía para su 

votación; así como que la convocatoria para recibir las propuestas ciudadanas y 

realizar las consultas directas a la población se emitirá una vez al año y deberá ser 

aprobada por el Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal, entre otras. 

TERCERO.- Con fecha 2 de abril de 2024, a esta Comisión dictaminadora le fue 

turnada para su estudio y análisis correspondiente, la segunda iniciativa es la 

presentada por integrantes de la Fracción Parlamentaria del Partido de la 

Revolución Democrática y por las Diputadas y Diputados del Grupo Parlamentario 

del Partido Acción Nacional, pertenecientes a la LXIX Legislatura, a la que se alude 
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en el proemio del presente dictamen, la cual tiene como objetivo primordial realizar 

reformas y adiciones a la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de 

Durango, en materia de presupuesto participativo. 

CUARTO.- La iniciativa objeto de estudio tiene como propósito reformar los artículos 

17 y 222, y adicionar un artículo 20 bis, todos de la Ley Orgánica del Municipio Libre 

del Estado de Durango, estableciendo al Presupuesto Participativo como una de las 

políticas públicas de los Ayuntamientos, como un mecanismo de participación 

democrática de la ciudadanía, que se hace afectivo en la toma de decisiones para 

el destino de recursos públicos que se reserven para la obra pública en beneficio de 

toda la comunidad, además se incorpora para el caso de la consulta ciudadana del 

presupuesto participativo, que se garantice la inclusión de grupos vulnerables, lo 

anterior con el propósito de que los ayuntamientos, en la ejecución de sus planes 

de desarrollo y dentro de sus facultades, puedan implementar el mecanismo de 

Presupuesto Participativo, siendo el elemento mediante el cual la toma de 

decisiones se construye en coordinación con la ciudadanía, para la determinación 

de aplicación de recursos para el desarrollo, infraestructura y obra pública, mismo 

que sólo podrá ejercerse por la ciudadanía dentro del periodo aplicable del citado 

mecanismo. 

QUINTO.- El presupuesto participativo ha sido definido como un método, un 

recurso, un mecanismo, una práctica, una modalidad y hasta un proceso 

democrático en el que un gobierno da a los ciudadanos la oportunidad de participar 

en la decisión de cómo es distribuido un porcentaje del presupuesto anual entre su 

comunidad1.  

 
1 Presupuesto participativo (te.gob.mx)  

https://www.te.gob.mx/eje/media/files/9287d77e800e948.pdf
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Al respecto el Instituto Electoral de la Ciudad de México afirma que el Presupuesto 

Participativo es el mecanismo por el cual los ciudadanos deciden en qué obra o 

servicio desean que la Alcaldía respectiva invierta el presupuesto participativo que 

le toca a su colonia o pueblo. 

SEXTO.- De acuerdo con los iniciadores, la manera en que se ejerce el presupuesto 

por parte de cada uno de los Municipios de nuestra entidad, puede y debe 

construirse de forma conjunta entre gobierno y sociedad, ya que ello resulta ser un 

mecanismo al alcance de todos los integrantes de la misma, lo que concede la 

influencia de esta en el destino del gasto gubernamental, además de que sin duda 

representa una figura que plasma el compromiso de un municipio abierto, mismo 

que se ha venido promoviendo y consolidando en diversas partes de nuestro país y 

del mundo entero, como todos lo sabemos o lo podemos constatar. 

SÉPTIMO.- Coincidimos con los iniciadores en que la participación ciudadana es un 

derecho, pero también una obligación, así como lo es el desarrollo y progreso de 

nuestra entidad, lo que se puede lograr con nuestro trabajo y labor diaria, con 

nuestras conductas y comportamiento, pero también con nuestras decisiones que 

deben ser escuchadas cuando así lo amerita el bien común. 

Con base a lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión estima que las 

iniciativas cuyo estudio nos ocupan son procedentes, con las adecuaciones 

realizadas a las mismas, atendiendo lo dispuesto por el artículo 189 de la Ley 

Orgánica del Congreso del Estado de Durango, por lo cual nos permitimos someter 

a la consideración de esta Honorable Representación Popular, para su discusión y 

aprobación correspondiente en su caso, el siguiente:  
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PROYECTO DE DECRETO 

 

LA SEXAGESIMA NOVENA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLITICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA:  

 

ARTÍCULO ÚNICO: Se reforman el artículo 17 y 222, se adiciona un Capítulo IV, 

denominado “PRESUPUESTO PARTICIPATIVO”, que contiene los artículos 222 

bis al 222 bis 10. al Título Noveno de la Ley Orgánica del Municipio Libre del 

Estado de Durango, para quedar de la manera siguiente: 

 

Artículo 17…  

…  

Además, podrán implementar la figura del Presupuesto Participativo, como 

mecanismo para el desarrollo y progreso de la comunidad y de intervención 

activa y directa de esta en la vida democrática municipal, mediante propuestas 

ciudadanas. 

 

Artículo 222. . . . 

I. La elaboración conjunta de los planes municipales y regionales de desarrollo y 

sus programas, pudiendo incluir, en su caso, la consulta de presupuesto 

participativo. Esta coordinación puede realizarse entre ayuntamientos de 
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municipios afines por su tipología o entre ayuntamientos que por razones de igual 

importancia consideren conveniente la coordinación.  

II a la VII…  

VIII. La ejecución y el mantenimiento de obra pública, lo que en su caso podrá ser 

susceptible de consulta de presupuesto participativo.  

IX y X… 

CAPITULO IV 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 

Artículo 222 bis. El Presupuesto Participativo es un mecanismo de gestión y 

participación social mediante el cual quienes habitan en el Municipio, deciden 

sobre el destino de un porcentaje del presupuesto de egresos de cada año, a 

través de propuestas ciudadanas y consultas directas a la población.  

 

Artículo 222 bis 1. El Ayuntamiento destinará como mínimo un monto 

equivalente al cinco por ciento de sus ingresos de libre disposición, en los 

términos de la Ley de Disciplina Financiera y de Responsabilidad Hacendaria 

del Estado de Durango y sus Municipios. Dicho porcentaje deberá estar 

contemplado expresamente en el presupuesto de egresos y diferenciado de 

los programas de obra.  

 

Artículo 222 bis 2. Durante el proceso de elaboración del presupuesto para 

cada ejercicio fiscal, la Autoridad Municipal deberá considerar una partida 

denominada presupuesto participativo, a la cual se asignará el monto 

correspondiente al momento de concluirse el proceso de elaboración del 
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mismo, la cual se ajustará en el mes de febrero, una vez que sean publicadas 

las cifras de actualización a la Ley de Ingresos respectiva.  

Una vez que se conocen las obras y servicios a realizar con el presupuesto 

participativo, se deberán de realizar las adecuaciones presupuestales 

correspondientes.  

 

Artículo 222 bis 3. Los recursos asignados para el ejercicio del presupuesto 

participativo deberán satisfacer necesidades colectivas de las funciones y 

servicios a que se refiere el Artículo 153 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Durango.  

 

Artículo 222 bis 4. Cada Ayuntamiento reglamentará la forma, el 

procedimiento, los plazos, los montos y los entes responsables de llevar a 

cabo la difusión, recepción y evaluación técnica, económica y jurídica de las 

propuestas ciudadanas recibidas, con el fin de presentarlas a la Ciudadanía 

para su votación.  

 

Artículo 222 bis 5. La convocatoria para recibir las propuestas ciudadanas y 

realizar las consultas directas a la población se emitirá una vez al año y deberá 

ser aprobada por el Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal.  

Una vez aprobada la convocatoria correspondiente se publicará en la Gaceta 

Municipal, en el portal de internet del gobierno municipal, en sus redes 

sociales o en algún periódico de mayor circulación.  
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Artículo 222 bis 6. El ejercicio de consulta para la votación de las propuestas 

se realizará de forma física o electrónica, según las particularidades de las 

demarcaciones territoriales y los recursos disponibles. Los ejercicios deberán 

desarrollarse en fechas, lugares de fácil acceso y horarios flexibles que 

permitan la máxima participación de la población, en términos que determine 

la convocatoria. 

Para realizar el ejercicio de votación, se podrá solicitar el apoyo y 

participación de instituciones públicas y educativas.  

 

Artículo 222 bis 7. El informe de los resultados obtenidos en base a la consulta 

ciudadana se someterá a la aprobación del Ayuntamiento, previo análisis y 

dictamen de la Comisión de Hacienda, o su equivalente. Una vez aprobado por 

el Ayuntamiento, se dará inicio a la ejecución de los proyectos priorizados por 

las personas habitantes en términos de las disposiciones legales aplicables.  

 

Artículo 222 bis 8. El Gobierno Municipal, deberá prever y proveer los recursos 

necesarios para la debida promoción y difusión de los mecanismos y etapas 

del Presupuesto Participativo.  

 

Artículo 222 bis 9. Queda prohibido el uso del instrumento de Presupuesto 

Participativo para fines electorales, de promoción personal o ajenos a los 

establecidos por la Ley.  
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Artículo 222 bis 10. El recurso asignado al Presupuesto Participativo deberá 

ejercerse en su totalidad. Se deberá considerar una reserva de proyectos 

viables, en el mismo orden de la votación del presupuesto participativo que 

podrán ser incluidos en caso de existir excedentes derivados de ingresos 

extraordinarios y/o recaudación.  

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango.  

 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 

Decreto. 

 

TERCERO. Los ayuntamientos tendrán 90 días para adecuar su normatividad y 

reglamentación. 

 

 

El ciudadano Gobernador del Estado, sancionará promulgará y dispondrá se 

publique, circule y observe. 
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Sala de Comisiones del Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 

20 (veinte) días del mes de mayo del año 2024 (dos mil veinticuatro). 

 


